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PRECIOS DE SUSCRICION.
En toda España trimestre 6 rs.
Ultramar semestre 24 rs.
Extranjero id. 30.

Se suscribe en Cuevas en la Administracion (1 cargo de
l), AN1'ON/0 BRAVO PASCUAL,

Plaza de la Constilucion, 9 fuera remitiendo al mismo el
importe en sellos de franqueo por carta certificada.

Se publica los dias
1-8-16 y 24 de cada ales.
Anuncios y comunicados á

precios convencionales.

A DVERTENCIAS.

—

Suplicarnos á nuestros suscritores
nos dispensen el pequeño retraso con-
que habrán rec i bido algunos nume-
ros del periodico, ocasionado prin-
cipalmente por la falta de sellos de
franqueo en las espendeduria s de
esta poblacion y pueblos iner.ediatos.

Para evitar se reprodtrxan retra-
sos semejantes hemos tomado las
debidas precauciones.

El módico prreio de suscricion
que hemos sefiando á nuestro perio-
dico nos impos; vilita girar á cargo
de. los señores abonados que estan
en descubierto.

Rogamos í los que en este ca-
so se encueotran nos remitan sus
débitos en sellos de franqueo por
carta cer,ificada, para mayor se-
guridad.

—
Las obras cuyos autores ó edito-

res rmitan un egemplar á esta re-
daecion, se anunciarán en la seccion
correspondiente del periódico, con
un resúmen ó juicio critico, si se re-
fieren á asuntos relativos á la indus-
tria minera.

n—•-,_12!Sty--•	

LAS MINAS DE LAS HERRERÍAS.
—

(aEmrrino.)

La justa nombradía de estas mi-
nas, la fabulosa riqueza que este ter-
reno esconde en sus entrañas y el nú-
mero de trabajos emprendidos para
explotar esas riquezas, no guardan
armonía con los resultados que ob-
tienen. i„ Cuales, son las causas de tan
deiagraiiable contradiceion ?

Despires de haberlas estudiado,
creernoS conocer algunas que vamos
á indicar ligeramente, por si los in-
teresados quieren poner remedio
ella, en beneficio de todos.

Hace mas de un cuarto de siglo
que se principió á explotar el mine-
ral que ofrecía en diferentes puntos
de su superficie el cabezo de Las
Herrerías, y que no fué en un prin-
cipio muy apetecido, por la diferencia
de su ley de plata con el de los filo-
nes de Almagrera; pero fue, mas es-
timado cuando se conoció la buena
convinacion que hada para la fundi-
cion de los otros minerales.

Los grandes bancos que se explo-
taban, aunque ofrecían muy buenos
productos, no fueron bastantes para
causar alarma, y se miraba con po-
ca atencion aquel sitio, hasta que la
casualidad hizo descubrir la incalcu-
lable riqueza que hoy se .conoce. A
su presencia, deslumbrados los mi-
neros, se apresuraron á hacer regis-
tros en aquel paraje y sus inmedia-
ciones, y principiaron:trabajos de ex-
ploracion, sin considerar que para ta-
les empresas necesitaban crecidos ca-
pitales.

Los minerales no se encontraron
tan pronto como los investigadores
soñaban: ansiosos de enriquecrse,
creyeron mas fácil lograrlo hendien-
do registros y acciones, que labo-
reando minas, y para darles impor-
tancia, no huyo exageracion de que
no se valieran, logrando muchos es-
peculadores hender á elevados pre-
cios minas y acciones, que por enton-
ces, bien poco ó nada valían.

Otras sociedades que no quisieron
seguir aquel camino, pero que tam-
poco contaban con elementos para
hacer las exploraciones, apelaron al
medio del arriendo de sus ruir.as por

un tiempo dado, ó sea, por un tanto
por ciento de los productos que ofre-
cieran, que es lo que llaman Parti-
do, y así se doblaron las sociedades.
Poco cautas las cedentes, dieron es-
tos partidos sin fijacion de condicio-
nes restrictivas, sin fianzas, ni otras
garantías que hicieran fecundas sus
determinaciones; y en lugar de atraer
el capital y la actividad conveniente,
crearon 'nuevos obstáculos. Muchos
partidarios, en lugar de cumplir el
espíritu de sus compromisos, se de-
dicaron al mismo ingenioso manejo,
subarrendando sus derechos, algunas
veces deslumbrando á algunos ilusos,
de los que consegnian buenas pri-
mas, y esas minas presentadas con
alagüefías condiciones de unos á

otros, eran á poco abandonadas, en
cuyo lamentable estado se encuen-
tran la mayor parte.

Las sociedades arrendatarias, no
obstante su situacion, son las llama-
das á remober esos obstáculos, obli-
gando á los concesionarios á que
trabagen sus minas, y de este modo
se harían indudablemente nuevos des-
cubrimientos, entrarían en accion las
domas, y todas ganarían mucho. Y
no se diga que por la baguedad de
las condiciones de los partidos, los
cedentes tienen precision de aguar-
dar impasibles que cumpla el tiempo
del contrato, pues en nuestro sentir,
es indiscutible el derecho de estos
pedir la rescinsion cuando el labo-
reo de las minas haya sido abando-
nado sin causa que lo justifique, 6
cuando esta exista, lo esten por mas
tiempo7del precis. para vencerla.

Para evitar todo género de cues-
tiones- en los nuevos contratos de es-
te género que se hagan, los arren-
datarios, no solo deberían establecer
condiciones claras, precisas • peten-
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